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005.-MOTIVACION DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
AMBIENTAL ESTRATEGICA SIMPLIFICADA. 

La Ley 21/2013 establece una doble modalidad en materia de evaluación ambiental estratégica 
de planes y programas: 
 
- La Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, estableciendo su artículo 17 los trámites y 
plazos de su procedimiento. 
 
- Y la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, regulada por el artículo 29 (Solicitud 
de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada), es el siguiente: 
 
“… Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el 
promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico que 
contendrá, al menos, la siguiente información: 
 

a) Los objetivos de la planificación. 
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables. 
c) El desarrollo previsible del plan o programa. 
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado. 
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando 
en consideración el cambio climático. 
j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.” 

 
Tras elaborar las consultas necesarias a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el Documento Ambiental Estratégico (en 
adelante DAE) y el borrador del plan o programa, el órgano ambiental formulará el informe 
ambiental estratégico en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción de la solicitud 
de inicio y de los documentos que la deben acompañar y determinará si (Artículo 31.2. Informe 
Ambiental Estratégico): 
 

“a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 
En este caso el órgano ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30, y no será preciso realizar las consultas reguladas en el artículo 
19. 
Esta decisión se notificará al promotor junto con el documento de alcance y el resultado de 
las consultas realizadas para que elabore el estudio ambiental estratégico y continúe con la 
tramitación prevista en los artículos 21 y siguientes. 
b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos 
establecidos en el informe ambiental estratégico.” 

 
El artículo 6.2 de la Ley 21/2013 señala el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental 
estratégica simplificada: 
 

“a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 
anterior. 
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b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 
nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de 
proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 
apartado anterior.” 
 

A este respecto, los planes y programas a los que se refiere el artículo 6.2 son los señalados en 
el artículo 6.1: 
“Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así 
como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya 
elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo 
del Consejo de Ministros o del 
Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando: 
 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien, 
b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.” 
… “ 

 
En el presente caso nos encontramos en el supuesto del apartado a) del artículo 6.2, ya que el 
Plan Especial analizado por el presente DAE está referido a la ordenación del territorio urbano-
industrial, de una zona de reducida extensión del municipio de Sestao, afectando 
únicamente a 3 parcelas industriales y otra de espacios libres, dentro del ámbito 
Urbanístico de la U.E Sestao Bai, con una superficie total de 24.172,30 m2 (que representa un 
19,25 % del ámbito Sestao Bai (125.541,69m2 total), y un 0,67% de la superficie del municipio 
de Sestao (3.606.500m2 total aprox el municipio). 
 
Por otra parte, como se ha indicado, el ámbito del Plan Especial se encuentra en un suelo urbano 
industrial, sin relación con ninguno de los tipos de espacios que conforman la Red de 
Espacios Naturales Protegidos del País Vasco, la Red Ecológica Europea Natura 2000 
(Zonas de Especial Conservación o Zonas de Especial Protección de Aves) o cualquier otra 
figura de protección. 
 
Por tanto, el Plan Especial cumple los requerimientos del artículo 6 de la Ley 21/2013 para 
ser sometido al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica. 

 

  


